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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 
Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. 

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley, son de orden público y observancia general y tienen por 
objeto establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas 
intervinientes en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

II. Programa: El Programa Federal de Protección a Personas. 

III. Centro: El Centro Federal de Protección a Personas. 

IV. Director: El Director del Centro. 

V. Procuraduría: La Procuraduría General de la República. 

VI. Procurador: Titular de la Procuraduría General de la República. 

VII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por el Centro tendientes a eliminar o reducir los 
riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su 
colaboración, o participación en un Procedimiento Penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. 

VIII. Convenio de Entendimiento: Documento que suscribe el Titular del Centro y la persona a proteger 
de manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al Programa y se definen de manera 
detallada las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento. 

IX. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de dicho concepto se considerarán a las personas 
ligadas con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se 
vean en situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso. 

X. Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo sido miembro de la delincuencia organizada accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otras pruebas conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros miembros de la 
organización delictiva. 
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XI. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que comprenden desde el inicio de la 
averiguación previa hasta la sentencia de segunda instancia. 

XII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida e integridad física de la 
Persona Protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 

XIII. Unidad: La Unidad de Protección a Personas del Centro. 

XIV. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro para determinar 
acerca de la incorporación o separación de una persona al Programa. 

ARTÍCULO 3. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley. 

La administración y ejecución de las medidas de protección contempladas en el Programa, son 
independientes del desarrollo del Procedimiento Penal, el cual sólo servirá para determinar y eliminar los 
factores de riesgo de la persona sujeta a protección. 

La información y documentación relacionada con las personas protegidas, será considerada como 
reservada y confidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser 
proporcionada en los términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad de las 
personas sujetas a protección. 

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Centro, así como las personas que 
estuvieron sujetas a las Medidas de Protección, están obligadas a no revelar información sobre la operación 
del Programa, apercibidos de las consecuencias civiles, administrativas o penales, según corresponda por su 
incumplimiento. 

La anterior obligación, también comprende a los servidores públicos que participen en la aplicación de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Procurador y/o el Director, en términos de sus 
atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás instrumentos jurídicos con personas físicas o 
morales, así como con autoridades federales, gobiernos del Distrito Federal, de los Estados de la Federación 
y Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con organismos de los 
sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección de las 
personas. 

Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición de servicios con particulares, se deben aplicar 
criterios de reserva y confidencialidad respecto de los antecedentes personales, médicos o laborales de la 
persona incorporada al Programa. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo ningún caso podrán tener 
acceso a la información que posibiliten por cualquier medio la identificación de la Persona Protegida. 

La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia, Fiscalía o su 
equivalente, de los Estados y del Distrito Federal, para establecer los mecanismos necesarios para incorporar 
al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS BÁSICOS 

ARTÍCULO 5. La protección de personas se regirá por los siguientes principios: 

I. Proporcionalidad y Necesidad: Las Medidas de Protección que se acuerden en virtud de la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables, deberán responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 
persona y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar su seguridad, así como su 
identidad personal. 

II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección mantendrán el sigilo de todas las 
actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a los 
aspectos operativos del Programa. 

III. Voluntariedad: La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de 
protección y en su caso los beneficios que la ley en la materia prevé, además de obligarse a cumplir con todas 
las disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, sin 
perjuicio de los casos en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta Ley 
y en las demás disposiciones reglamentarias del Programa. 
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IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el Programa estará sujeta a un periodo determinado 
o a la evaluación periódica que realice el Centro, el cual determinará si continúan los factores o circunstancias 
que motivaron el acceso de la persona al Programa. 

V. Autonomía: El Director gozará de las más amplias facultades para dictar las medidas oportunas que 
sujeten y garanticen la exacta aplicación de la presente Ley. 

VI. Celeridad: El Director del Centro adoptará sin dilación las decisiones relativas al ingreso de las 
personas al Programa, en su caso, las Medidas de Protección aplicables, así como el cese de las mismas. 

VII. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección otorgados por el Programa no generará costo 
alguno para la Persona Protegida. 

CAPÍTULO III 

DEL CENTRO FEDERAL DE PROTECCIÓN A PERSONAS 

ARTÍCULO 6. El Centro es un Órgano Desconcentrado y Especializado de la Procuraduría General de la 
República; con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a 
cargo de un Director, nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, a propuesta del 
Procurador. 

ARTÍCULO 7. El Director, para el cumplimiento de la presente Ley contará con las siguientes facultades: 

I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del Programa, 
previa consideración del Procurador. 

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, en virtud de encontrarse 
en situación de riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal. 

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Subprocuraduría o de la unidad 
administrativa equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del 
Procedimiento Penal, en donde interviene o ha intervenido la persona a proteger. 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que sean 
necesarios para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así como para su 
permanencia. 

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al Programa a la persona propuesta. 

V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación 
con las áreas competentes de la Procuraduría. 

VI. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio Público o establecer las 
que estime necesarias para su debida protección, previa solicitud del Titular de la Subprocuraduría o de la 
unidad administrativa equivalente a la que pertenezca, hasta en tanto se determina su incorporación  
al Programa. 

VIII. Dictar las Medidas de Protección que resulten procedentes. 

IX. Acordar con el Procurador el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las 
circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a 
través del Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 
27, 29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley. 

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto. 

XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito, y 

XII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean inherentes a sus 
funciones. 
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SECCIÓN I 

DEL PERSONAL DEL CENTRO 

ARTÍCULO 8. Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, se dotará a todo el personal 
responsable de la operación del Programa de las herramientas y el equipo necesario para un desempeño 
eficaz. 

Además, se implementarán procedimientos de selección que garanticen la idoneidad del personal, así 
como su capacitación para el ejercicio del cargo. 

El personal del Centro, contará con un sistema complementario de seguridad social para sus familias y 
dependientes. 

La Procuraduría deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que 
sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

ARTÍCULO 9. El Centro deberá contar con un grupo multidisciplinario de servidores públicos, integrado 
por abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales y demás profesionistas que sean necesarios, así 
como con elementos de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad. 

SECCIÓN II 

DE LA UNIDAD 

ARTÍCULO 10. La ejecución de las Medidas de Protección estarán a cargo de la Unidad misma que 
dependerá del Director y se integrará con agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y capacitados 
para tal fin. 

ARTÍCULO 11. Los agentes de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad tendrán las siguientes 
atribuciones: 

I. Ejecutar las Medidas de Protección dictadas por el Director. 

II. Colaborar en la realización del Estudio Técnico. 

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos humanos. 

IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de sus 
funciones, en los términos de los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan. Esta disposición la 
deberán observar aún después de que hayan dejado de prestar sus servicios como miembro de la 
Policía Federal Ministerial. 

V. Garantizar la protección de la integridad física y psicológica de la persona bajo su cuidado o custodia. 

VI. Informar de forma inmediata al Director de cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Persona 
Protegida. 

VII. Las demás que disponga el Director para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 12. La Unidad contará con un área de análisis de riesgo que apoyará en la elaboración del 
Estudio Técnico para los efectos del ingreso y permanencia de la Persona Protegida, la cual dependerá 
directamente del Centro. 

CAPÍTULO IV 

DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 13. El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 

En los demás casos corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas de 
protección distintas a las de aplicación exclusiva por el Director del Centro, tendientes a garantizar la 
seguridad de las personas que se encuentren en una situación de riesgo, por su participación dentro de 
alguna de las etapas del procedimiento penal, entre las cuales se podrán tomar en cuenta las previstas en los 
artículos 17, fracciones I, II y V, y 18, fracciones I, incisos a) y b), II, IV, V, VIII, incisos a), b) y c) y X del 
presente ordenamiento; así como las demás que estime pertinentes o las que se encuentren previstas en los 
ordenamientos legales aplicables. 
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ARTÍCULO 14. El Programa establecerá cuando menos los requisitos de ingreso, terminación, 
mecanismos de protección para la persona, así como los apoyos para solventar sus necesidades personales 
básicas cuando por su intervención en el Procedimiento Penal así se requiera. 

CAPÍTULO V 

PERSONAS PROTEGIDAS 

ARTÍCULO 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones IX y X, de la presente Ley, podrán incorporarse al 
Programa: 

a) Víctimas. 

b) Ofendidos. 

c) Testigos. 

d) Testigos Colaboradores. 

e) Peritos. 

f) Policías. 

g) Ministerio Público, Jueces y miembros del Poder Judicial. 

h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso. 

i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cercanas a las señaladas en los incisos anteriores y 
por la colaboración o participación de aquellos en el Procedimiento Penal les genere situaciones inminentes 
de amenaza y riesgo. 

CAPÍTULO VI 

CLASES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

ARTÍCULO 16.- Las Medidas de Protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a los sujetos destinatarios del Programa. Estas 
medidas se realizarán a través de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo a la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no 
significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial. 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias de seguridad 
para preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de los sujetos comprendidos en el artículo 2, 
fracciones IX y X, de la presente Ley. 

Las Medidas de Protección podrán aplicarse en forma indistinta. 

ARTÍCULO 17. Las medidas de asistencia podrán ser: 

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico y/o sanitario en forma regular y necesaria a 
personas, a través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo momento por el resguardo y 
protección de las mismas. 

II. La asistencia y el asesoramiento jurídico gratuito a la persona, a fin de asegurar el debido conocimiento 
de las medidas de protección y demás derechos previstos por esta Ley. 

III. Asistir a la persona para la gestión de trámites. 

IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, 
mudanza, reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine el 
Director, conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia de las 
circunstancias que motivaron su apoyo. 

V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de garantizar la asistencia física y psicológica de 
la persona incorporada al Programa. 
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ARTÍCULO 18. Las medidas de seguridad, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán 
consistir en alguna de las siguientes: 

I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes aspectos: 

a) Físico. 

b) Psicológico. 

c) Patrimonial. 

d) Familiar. 

II. Vigilancia. 

III. Modo y mecanismos para el traslado de las personas protegidas a distintos lugares, asegurando en 
todo momento el resguardo de las mismas. 

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, 
en los cuales el Ministerio Público podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos del artículo 22 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los medios económicos para transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites personales y aquellos que requiera 
para cumplir con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios. 

VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro 
de estudios de la persona. 

VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo del Procurador, se podrá otorgar, con base en las 
circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. Durante el proceso el Ministerio Público, podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga la Persona Protegida, imposibilitando 
que en las actas se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o 
cualquier otro dato que lo ponga en evidencia en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona, en las diligencias 
en que intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada del imputado. 

c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación de la persona a 
distancia y en forma remota. 

d) Se fije como domicilio de la persona el del Centro. 

e) Otras que a juicio del Centro sean procedentes para garantizar la seguridad de la persona. 

IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de 
sentencia, se tomarán las siguientes medidas: 

a) Separarlos de la población general de la prisión, tratándose de Testigos Colaboradores, se asignarán a 
áreas especiales dentro del Sistema Penitenciario Federal. 

b) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, cuando 
exista un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física. 

c) Otras que considere el Centro para garantizar la protección de las personas incorporadas al Programa. 

Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar todas las facilidades al Centro para garantizar 
las medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al Programa. 

Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en alguna prisión administrada por una 
entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores incorporados  
al Programa. 
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X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la integridad física de la 
persona. 

Con el objeto de garantizar la seguridad de la persona protegida, todos los requerimientos para la práctica 
de una diligencia ministerial y/o judicial en los que esta intervenga, se solicitarán directamente al Director del 
Centro, quien adoptará las medidas necesarias para presentarlo ante la autoridad correspondiente. En caso 
de existir algún impedimento o que no existan las condiciones de seguridad adecuadas para cumplimentar la 
diligencia, lo hará del conocimiento de la autoridad y, en su caso, solicitará una prórroga para su 
cumplimiento, que le deberá ser otorgada. 

Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la 
Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre asignado el Ministerio 
Público responsable de la investigación. 

ARTÍCULO 19.- Las Medidas de Protección deberán ser viables y proporcionales a: 

I. La vulnerabilidad de la Persona Protegida. 

II. La situación de riesgo. 

III. La importancia del caso. 

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio. 

V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa. 

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño. 

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 

CAPÍTULO VII 

DE LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 

ARTÍCULO 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el Titular de la 
Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio Público o el juez a que 
se refiere este artículo que conozca del Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, las 
cuales serán resueltas por el Director del Centro. 

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de incorporación 
siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes. 

En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judicial en términos de lo dispuesto por la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI, del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 23 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 21. Si el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se 
encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las 
Medidas de Protección necesarias y, el Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a la 
que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de incorporación al 
Programa al Director del Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 

El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en consideración cuando menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protección, que ésta sea incorporada al 
Programa. 

Hasta en tanto el Director autoriza la incorporación de una persona al Programa, se podrán mantener las 
Medidas de Protección dictadas por el Ministerio Público. 

ARTÍCULO 22. La petición de otorgar Medidas de Protección deberá contener como elementos mínimos 
que permitan realizar el Estudio Técnico, los siguientes: 

a) Nombre completo del candidato a protección, su dirección o lugar de ubicación. 

b) Datos acerca de la investigación o proceso penal en la que interviene. 

c) Papel que detenta en la investigación o en el proceso y la importancia que reviste su participación. 
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d) Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física o la de 
personas cercanas a él. 

e) No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida no impide iniciar el Estudio 
Técnico, pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término. 

f) Cualquier otra que el Ministerio Público estime necesaria para justificar la necesidad de su protección. 

CAPÍTULO VIII 

DEL ESTUDIO TÉCNICO 

ARTÍCULO 23. El Director deberá contar con el Estudio Técnico que le permita decidir sobre la 
procedencia de incorporación o no de una persona al Programa. 

En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional en 
términos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la Fracción XXI, del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá 
realizar el Estudio Técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las Medidas de Protección 
aplicables. 

ARTÍCULO 24.- Recibida la solicitud de incorporación al Programa, el Director en un tiempo razonable, a 
fin de determinar su procedencia, tomará en consideración el resultado del Estudio Técnico, el cual deberá de 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el Procedimiento Penal y los 
factores de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir protección. 

En los casos en que se haya concluido la participación de la Persona Protegida en el procedimiento penal, 
se realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar su 
continuidad o su terminación de las medidas de protección. 

II. Que la persona otorgue su consentimiento y proporcione información fidedigna y confiable para la 
realización el Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en su dicho pudiere tener como consecuencia la no 
incorporación al Programa. 

III. Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la procuración y 
administración de justicia. 

IV. Que las Medidas de Protección sean las idóneas para garantizar la seguridad de la persona. 

V. Las obligaciones legales que tenga la persona con terceros. 

VI. Los antecedentes penales que tuviere. 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de 
la Procuraduría. 

ARTÍCULO 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el Ministerio Público del 
conocimiento previa autorización del Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a 
la que pertenezca, de ser el caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la persona en el 
Procedimiento Penal. 

ARTÍCULO 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la 
cual podría ser reconsiderada a solicitud del Procurador, con independencia de lo previsto en el artículo 20, 
párrafo segundo de la presente Ley, la que será en el siguiente sentido: 

a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las Medidas de Protección que se le aplicarán. 

b) No incorporar al Programa. 

CAPÍTULO IX 

DEL CONVENIO DE ENTENDIMIENTO 

ARTÍCULO 27. Cada Persona Protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el Convenio de 
Entendimiento, de manera conjunta con el Director, el cual como mínimo contendrá: 
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A) La manifestación de la persona, de su admisión al Programa de manera voluntaria, con pleno 
conocimiento, sin coacción y que las Medidas de Protección a otorgar no serán entendidas como pago, 
compensación o recompensas por su intervención en el Procedimiento Penal. 

B) La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las Medidas de Protección, 
las cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que le dieron origen. 

C) Los alcances y el carácter de las Medidas de Protección que se van a otorgar por parte del Centro. 

D) La facultad del Centro de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea el caso, deberá: 

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la investigación y comprometerse a rendir testimonio 
dentro del juicio. 

II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por el Centro para garantizar su integridad y 
seguridad. 

III. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del Programa, incluso cuando 
salga del mismo. 

IV. Cualesquiera otra que el Centro considere oportuna. 

F) Las sanciones por infracciones cometidas por la persona, incluida la separación del Programa. 

G) Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa. 

La Persona Protegida, será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos 
infrinja las normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se 
compromete al suscribir el Convenio de Entendimiento. 

En caso de que la Persona Protegida sea un menor o incapaz, el convenio de entendimiento deberá 
también ser suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad y/o representación. 

En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, no afectará 
a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta. 

CAPÍTULO X 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS INCORPORADAS AL PROGRAMA 

ARTÍCULO 28. La persona que se incorpora al Programa no puede condicionar su ingreso o su estadía en 
el mismo, a la ejecución de determinada Medida de Protección a su favor. 

ARTÍCULO 29. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona que se incorpora al Programa, además 
de las expresamente estipuladas en el Convenio de Entendimiento, son las que a continuación de manera 
enunciativa se señalan: 

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales, posesiones, propiedades y deudas u obligaciones 
de carácter civil, al momento de solicitar su incorporación al Programa). 

II. Abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento del mismo. 

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a requerimiento del Ministerio Público o del juez 
penal. 

IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que hagan eficaces las Medidas de Protección, 
dictadas por el Centro. 

V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás recursos que para el desarrollo de su propia vida, el 
Programa ponga a su disposición. 

VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa. 

VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilitación a que hubiere lugar. 
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VIII. Mantener comunicación con el Director, a través del agente de la Unidad que haya sido asignado, 
salvo situaciones de extrema gravedad o urgencia. 

IX. Cuando sea reubicado abstenerse de entrar en contacto sin autorización, con familiares que no se 
encuentren dentro del Programa, o con personas con quien hubiese sostenido relación antes de su 
incorporación al Programa. 

X. Otras medidas que a consideración del Centro sean necesarias y que podrán estar expresamente 
señaladas en el Convenio de Entendimiento. 

CAPÍTULO XI 

OBLIGACIONES DEL PROGRAMA CON LA PERSONA 

ARTÍCULO 30. Los servidores públicos que tengan contacto con la Persona Protegida deben abstenerse 
de hacerle cualquier ofrecimiento que no tenga sustento o no esté autorizado por el Director. 

ARTÍCULO 31. Son obligaciones del Centro: 

I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de manera oportuna y veraz sus derechos y 
obligaciones. 

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de seguridad de las 
personas. 

III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la atención integral para la persona. 

IV. Ayudar a la Persona Protegida con asesoría legal para cumplir aquellos compromisos adquiridos frente 
a terceros. 

V. Cuando existan procesos familiares, civiles, laborales, agrarios, administrativos, o de cualquier otra 
índole pendientes, en los que una Persona Protegida sea parte; los abogados del Centro podrán asumir su 
representación legal. 

VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se tenga convenio, la reubicación de la persona, para 
lo cual realizará ante las autoridades competentes o por conducto de aquellas, los trámites legales para 
regularizar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de obtener un empleo digno y honesto para la 
manutención de él y su familia; en tanto, tomará las medidas pertinentes para el envío de dinero para el 
sustento de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona cumpla con 
los compromisos asumidos en el Convenio de Entendimiento. 

ARTÍCULO 32. El Centro no responderá por las obligaciones adquiridas por la Persona Protegida antes de 
su incorporación al Programa, así como de aquellas que no se hubieran hecho de su conocimiento para el 
efecto de pronunciarse sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el Centro tampoco asumirá como 
suyas las promesas que le hubieran hecho personal no autorizado para ello a la Persona Protegida. 

CAPÍTULO XII 

TERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y DESINCORPORACIÓN DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 33. El Centro podrá mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de 
Protección durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se 
produzcan hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

ARTÍCULO 34. El otorgamiento y mantenimiento de las Medidas de Protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente Ley y de las obligaciones 
establecidas en el Convenio de Entendimiento; su incumplimiento podrá dar lugar a la revocación de su 
incorporación al Programa. 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de Protección o al Programa, para lo cual 
el Centro deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa circunstancia. 

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la Persona Protegida en el Programa, 
cuando dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su estancia 
sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Procuraduría. 
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La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la Persona Protegida y en caso de que se 
desconozca su ubicación y después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar con su 
paradero, se levantará constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja correspondiente. Contra dicha 
determinación no se admitirá recurso alguno. 

ARTÍCULO 35. El Centro, una vez concluido el Proceso Penal e impuestas las sanciones del caso podrá, 
siempre que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro, extender la continuación de las 
Medidas de Protección. 

ARTÍCULO 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la 
incorporación al Programa, será decidido por el Director previo acuerdo con el Procurador, de oficio, a petición 
del Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente que solicitó su ingreso de la persona 
protegida, o cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir 
con las obligaciones asumidas por la Persona Protegida. 

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado por mandato de la autoridad jurisdiccional, en 
términos de lo previsto por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Director deberá solicitar la revocación de la incorporación al Programa al juez que conozca del 
procedimiento penal, cuando se actualice lo dispuesto del artículo 29 de la citada Ley y las causas de 
revocación o terminación señaladas en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 37. Son causas de terminación o revocación de la incorporación al Programa: 

I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta Ley, a criterio del Director. 

II. La Persona Protegida se haya conducido con falta de veracidad. 

III. La Persona Protegida haya ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el Programa. 

IV. La Persona Protegida no cumpla con las Medidas de Protección correspondientes. 

V. La Persona Protegida se niegue a declarar. 

VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones asumidas en el Convenio de Entendimiento. 

VII. Las demás establecidas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 38. El Estado o cualquiera de sus servidores públicos que apliquen la presente Ley no estarán 
sujetos a ninguna responsabilidad civil por la sola decisión de brindar o no protección, siempre que la misma 
haya sido tomada conforme a las disposiciones establecidas en la misma, así como a las circunstancias que 
sirvieron en su momento para tomar tal determinación. 

ARTÍCULO 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director 
deberá considerar la opinión del Titular de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 8 de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

ARTÍCULO 40. Las Medidas de Protección otorgadas a los Testigos Colaboradores se regirán por lo 
dispuesto en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO XIII 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 

ARTÍCULO 41. El Estado mexicano con el fin de garantizar la seguridad y protección de las personas, 
coadyuvará con los esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndose a prestar la asistencia 
recíproca, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, en los ámbitos de: 

I. Implementación de Medidas de Protección de personas, y 

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales. 

Lo anterior, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

a) Asistencia Jurídica Mutua. 

b) Asistencia Técnica Mutua. 

c) Reuniones de intercambio de experiencias. 
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ARTÍCULO 42. Para el caso de que se requiera la comparecencia de la persona en algún otro país, ya 
sea para rendir declaración o para facilitar la investigación de delitos en los que esté involucrado o tenga 
conocimiento de información relevante para su persecución; la solicitud respectiva se atenderá de 
conformidad con lo dispuesto en los Tratados Internacionales en materia penal y demás normas aplicables. 

Aplicarán los principios de doble incriminación y de reciprocidad cuando no exista Tratado Internacional y 
se observará en todo momento, los límites de las disposiciones de sus ordenamientos legales internos. 

En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la persona en otro país se refiera a delitos en los 
que haya estado involucrado, el país requirente deberá otorgar la garantía suficiente por vía diplomática de 
que no detendrá, ni procesará a la persona y que lo regresará a México en cuanto termine de rendir la 
declaración que le competa, además de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias para 
preservar su seguridad e integridad. 

ARTÍCULO 43. Las solicitudes de asistencia en materia de protección de personas deberán ser solicitadas 
en cumplimiento de las disposiciones y normas internas del Estado requerido y los Acuerdos bilaterales y 
multilaterales en la materia. 

Las solicitudes de asistencia en relación a la protección de personas, se tramitarán a través del conducto 
correspondiente que se designe para tal efecto en los Tratados Internacionales. 

ARTÍCULO 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, la práctica de diligencias tendentes a obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, 
se deberá realizar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la representación 
diplomática o consular del Estado mexicano en el país que corresponda, con intervención en la diligencia del 
personal de la Procuraduría General de la República que para tal efecto se designe. 

ARTÍCULO 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el Titular de la 
Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a la que pertenece el Ministerio Público encargado de la 
investigación, y las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona 
que se encuentre en México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

ARTÍCULO 46. En el supuesto caso de que una persona que se encuentre dentro del Programa 
manifieste libre, informada y voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor, su deseo de ser 
trasladado a otro país para colaborar por tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de justicia 
de ese país, se informará inmediatamente a esas autoridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las 
autoridades migratorias correspondientes de ambos países la salida de México y el ingreso al país 
correspondiente en la calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su situación jurídica lo permita; 
además en caso de resultar procedente conforme a la normatividad aplicable en el país extranjero y 
atendiendo a los principios internacionales, así como los convenios que existieran para tal efecto se procurará 
dar la seguridad correspondiente, siempre que lo solicite la persona sujeta a protección. 

Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el Estado mexicano y las autoridades 
encargadas del Programa. 

En el supuesto de que el país receptor de la persona requerida, pretenda procesarla penalmente, deberá 
estarse a lo establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los Tratados Internacionales en la materia. 

CAPÍTULO XIV 

DE LA TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 47. El Director por conducto del Procurador presentará un informe anual al H. Congreso de la 
Unión sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se 
ofrezca la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán 
asentar datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

ARTÍCULO 48. El Órgano Interno de Control en la Procuraduría y la Auditoría Superior de la Federación 
podrán realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y suscribirá 
una carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la operación del 
Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 
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CAPÍTULO XV 

DE LOS DELITOS 

ARTÍCULO 49. A la persona que conozca información relacionada con la aplicación, ejecución y personas 
relacionadas con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la autorización correspondiente, se 
le aplicará una pena de seis a doce años de prisión. 

En caso de que sea un servidor público el que revele la información, la pena se incrementara hasta en una 
tercera parte, esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda incurrir. 

Los imputados por la comisión de este delito, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión 
preventiva. 

CAPÍTULO XVI 

DE LOS FONDOS DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 50. El Programa operará con los recursos que al efecto se asignen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 180 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. La Procuraduría General de la República dentro de los 180 días siguientes a la publicación de 
este Decreto desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios para el 
debido funcionamiento del Programa Federal de Protección a Personas y del Centro Federal de Protección a 
Personas. 

La Procuraduría General de la República realizará las acciones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a los objetivos de esta Ley, conforme al presupuesto que le sea aprobado para tal efecto en el 
ejercicio fiscal 

TERCERO. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de la entrada en vigor de la 
presente ley, podrán ser incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los requisitos establecidos en la 
presente Ley. 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al objeto de esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de 
Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa 
Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no 
estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Artículo 29, siendo sus funciones 
responsabilidad exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 
Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Puebla y los 
municipios de Atlixco, Puebla, San Andrés Cholula, San Pedro Cholula, San Martín Texmelucan, Tehuacán y 
Teziutlán de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. RAFAEL MORENO VALLE 
ROSAS, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. FERNANDO LUIS 
MANZANILLA PRIETO Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE Y POR OTRA 
PARTE, LOS MUNICIPIOS DE ATLIXCO, PUEBLA, SAN ANDRES CHOLULA, SAN PEDRO CHOLULA, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, TEHUACAN Y TEZIUTLAN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
"LOS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. 
RICARDO CAMACHO CORRIPIO, EDUARDO RIVERA PEREZ, MIGUEL ANGEL HUEPA PEREZ, DOLORES MARIA DEL 
CARMEN PARRA JIMENEZ, CARLOS SANCHEZ ROMERO, ELISEO LEZAMA PRIETO, CARLOS E. PEREDO GRAU, 
RESPECTIVAMENTE; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento  
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en 
materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan  
la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la 
sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las 
víctimas; 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de junio de 2012 

 Por otra parte, el artículo 4 de la "Ley General", establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a 
cumplir los fines de la seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo,  
"Ley de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en 
el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y 
Seguridad", cuyo objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", 
estrategia 5.1 "Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia", establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará 
como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se 
establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, 
"Presupuesto de Egresos"), prevé en el artículo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios y, 
en su caso, a los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 
pública en sus demarcaciones territoriales; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a 
las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia 
superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de 
respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del 
desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 

9. El 15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el 
otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, 
"Acuerdo"), mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del SUBSEMUN 
destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, así como la fórmula utilizada para la 
selección de los mismos, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el 
otorgamiento de subsidios a los municipios y, en su caso, a los estados cuando tengan a su cargo la 
función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que 
establecen los conceptos en los que se destinarán los recursos del SUBSEMUN y la operación para 
el otorgamiento del mismo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
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I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero 
Transitorio del "Acuerdo", el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su 
Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y artículos 1, 70 y 79 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de 
Puebla, 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla es una entidad 
federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 79 fracciones XVI de la Constitución Política del Estado de Puebla, 2 y 
11, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y demás 
disposiciones aplicables, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de 
Adhesión; 

II.3 Los CC. Secretarios General de Gobierno y de Finanzas, asisten al Gobernador Constitucional del 
Estado de Puebla, por disposición expresa de los artículos 17, fracciones I y II, 34, fracciones I, II y 
XIV y 35 fracciones I, V y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
así como los artículos 1, 8 y 9, fracciones I, III, VII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Puebla. 

II.4 El C. Rafael Moreno Valle Rosas, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Puebla, a partir del primero de febrero del dos mil once; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Caza Aguayo, Avenida 14 Oriente número 1204, colonia Barrio del Alto, 
Puebla, Puebla. 

III. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
102 de la Constitución Política del Estado de Puebla; 2 y 6 de la Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Puebla y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; son entidades 
administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

III.2 En términos de los artículos 103 fracciones II y III de la Constitución Política del Estado de Puebla, 
23, fracción V de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla y 2, 3, 78, fracción LIX y 91, 
fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, 
los Presidentes Municipales Constitucionales, cuentan con facultades para celebrar el presente 
Convenio Específico de Adhesión; 

III.3 Cuentan con la Autorización del Ayuntamiento Requerida por la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Puebla para la celebración del presente Convenio 

III.4  Los CC. Ricardo Camacho Corripio, Eduardo Rivera Pérez, Miguel Angel Huepa Pérez, Dolores 
María del Carmen Parra Jiménez, Carlos Sánchez Romero, Eliseo Lezama Prieto, Carlos Enrique 
Peredo Grau, todos asumieron el cargo de Presidentes Municipales Constitucionales de Atlixco, 
Puebla, San Andrés Cholula, San Pedro Cholula, San Martín Texmelucan, Tehuacán, Teziutlán, 
respectivamente, a partir del quince de febrero del dos mil once y vence su periodo el catorce de 
febrero del dos mil catorce; 

III.5 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio Específico de Adhesión; 
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III.6 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

III.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan 
como sus domicilios los ubicados respectivamente en: 

MUNICIPIO DOMICILIO 

 Atlixco Plaza de Armas no. 1 Col. Centro, C.P. 74200, Atlixco, Pue. 

 Puebla Av. Juan de Palafox y Mendoza 14 Portal Hidalgo Col. Centro, C.P. 72000, 
Puebla, Pue. 

San Andrés Cholula 16 de Septiembre No. 102, Col. Centro, C.P. 72810, San Andrés Cholula, Pue. 

San Martín 
Texmelucan 

Blvd. Xicoténcatl No. 612, Col. San Martín Texmelucan, C.P. 74000, San Martín 
Texmelucan, Pue. 

San Pedro Cholula Altos Portal Guerrero No. 3, Col. Centro, C.P 72760, San Pedro Cholula, Pue. 

Tehuacán Av. Rayón No. 7, Col. Centro C.P. 75700, Tehuacán, Pue. 

Teziutlán Allende s/n Col. Centro, C.P. 73800, Teziutlán, Pue. 

 
IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
IV.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 11 del 

"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del SUBSEMUN a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de Finanzas de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", de manera ágil y directa, con la finalidad de fortalecer el desempeño 
de las funciones de "LOS BENEFICIARIOS" en materia de seguridad pública: profesionalizar y 
equipar a sus cuerpos de seguridad pública; mejorar la infraestructura de sus corporaciones, en el 
marco de las disposiciones legales aplicables; así como desarrollar y aplicar políticas públicas para la 
prevención social del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, atendiendo los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, 
ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no 
obliga a "EL SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión 
o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas",  
"LOS BENEFICIARIOS" podrán recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del 
SUBSEMUN: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Atlixco $10,000,000.00 

Puebla $95,000,000.00 

San Andrés Cholula $10,000,000.00 

San Pedro Cholula $10,000,000.00 

San Martín Texmelucan $10,000,000.00 

Tehuacán $10,000,000.00 

Teziutlán $10,000,000.00 
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II. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados, 
para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACION MUNICIPAL 

 Atlixco $3,000,000.00 

 Puebla $28,500,000.00 

San Andrés Cholula $3,000,000.00 

San Pedro Cholula $3,000,000.00 

San Martín Texmelucan $3,000,000.00 

Tehuacán $3,000,000.00 

Teziutlán $3,000,000.00 

 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I.  Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de "LOS BENEFICIARIOS", mejorar la 
infraestructura de sus corporaciones, así como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en 
materia de prevención social del delito, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Con base en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del "Presupuesto de Egresos", 
"LOS BENEFICIARIOS" destinarán cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales 
del SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social 
del delito con participación ciudadana. 

III.  Las aportaciones de "LOS BENEFICIARIOS", se destinarán para la restructuración y homologación 
salarial de los elementos de su corporación policial, a implementar un programa de mejora de  
las condiciones laborales del personal operativo y acciones de prevención social del delito con 
participación ciudadana, en los términos de las "Reglas" y el Anexo Técnico. 

IV  Dichos recursos se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral o 
gasto de capital. 

V.  Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrán destinarse a conceptos de gasto 
distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente 
Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico. 

VI.  "LOS BENEFICIARIOS" destinarán los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia del Anexo Técnico de este Convenio Específico de Adhesión. 

VII.  Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por  
"LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. PROFESIONALIZACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las 
demás disposiciones aplicables en materia de profesionalización. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" mantendrán y administrarán los recursos 
provenientes del SUBSEMUN en cuentas bancarias productivas específicas, atendiendo lo previsto 
en las disposiciones vigésima cuarta, párrafo III y vigésima quinta, párrafo II, apartado B, de las 
"Reglas"; asimismo, remitirán la documentación a que se refieren las propias disposiciones a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

II.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" registrarán los recursos en su contabilidad e 
informarán para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de junio de 2012 

SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
aquellas que se desprendan de las "Reglas". 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la primera ministración a más tardar el 15 de marzo de 2012, la 
cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, 
y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Atlixco $4,000,000.00 

Puebla $38,000,000.00 

San Andrés Cholula $4,000,000.00 

San Martín Texmelucan $4,000,000.00 

San Pedro Cholula $4,000,000.00 

Tehuacán $4,000,000.00 

Teziutlán $4,000,000.00 

 

B. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 
deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio 
de, al menos, 3 (tres) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 
comprometido, devengado y/o pagado, el 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos 
federales convenidos y el 25 (veinticinco) por ciento del monto total del recurso de la coparticipación, 
debiendo corresponder de cada uno de los porcentajes referidos, un 7 (siete) por ciento a las 
acciones de prevención social del delito con participación ciudadana siempre y cuando se hayan 
convenido recursos en el Anexo Técnico para el caso de la coparticipación. La segunda ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Atlixco $3,000,000.00 

Puebla $28,500,000.00 

San Andrés Cholula $3,000,000.00 

San Martín Texmelucan $3,000,000.00 

San Pedro Cholula $3,000,000.00 

Tehuacán $3,000,000.00 

Teziutlán $3,000,000.00 

 

C. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, 
y deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa 
promedio de, al menos, 10 (diez) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y 
haber comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) por ciento del monto total 
de los recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del monto total del recurso de la 
coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los 
recursos federales convenidos, y asciende a las siguientes cantidades: 

 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Atlixco $3,000,000.00 

Puebla $28,500,000.00 

San Andrés Cholula $3,000,000.00 
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San Martín Texmelucan $3,000,000.00 

San Pedro Cholula $3,000,000.00 

Tehuacán $3,000,000.00 

Teziutlán $3,000,000.00 

 

III.  Para acceder a las ministraciones, "LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo previsto por las 
disposiciones vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava 
de las "Reglas". 

OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS. 

I. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 
mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad pública; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial e 
interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán sujetarse a los procedimientos establecidos en las Leyes de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Federal, sus Reglamentos, así como a lo dispuesto en las "Reglas" y demás 
disposiciones legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "LOS BENEFICIARIOS". 

I. Son obligaciones de "LOS BENEFICIARIOS", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a 
los distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

E. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
SUBSEMUN; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

F.  Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibieron 
los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los recursos; 

G. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales y 
trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado. 

II. Son derechos de "LOS BENEFICIARIOS", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 
I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

SUBSEMUN; 
B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos 
de la Federación; 

C. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la Cuenta 
Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las 
evaluaciones de control de confianza. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO". 
I.  Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, crear y operar el sistema de información, 
mediante el cual dará a conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los 
recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSEMUN. 
I. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en 

las "Reglas", en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, así como  
en cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el 
incumplimiento previsto en la disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspenderá la 
ministración de los recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "LOS BENEFICIARIOS", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelará la transferencia de los recursos, y en caso 
de que éstos hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de 
Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" renuncien su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolverá la 
terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS. 
I. "LOS BENEFICIARIOS" promoverán la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 

seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 

Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y 
"LOS BENEFICIARIOS", a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto 
a la operación del SUBSEMUN. 

DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA. 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, "LOS BENEFICIARIOS" publicarán en su página de 

internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales en materia transparencia, en especial sobre 
confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
SUBSEMUN, "EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la 
"Ley de Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que "LOS BENEFICIARIOS" entreguen, siempre y cuando no se comprometan las acciones en 
materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en las 
"Reglas" y demás disposiciones aplicables. 
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III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" realizarán todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
SUBSEMUN conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de las "Reglas"; 
iniciar los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a 
lo establecido en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos 
se ejerzan en tiempo y forma. 

II. "LOS BENEFICIARIOS" deberán cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo 
cual, deberán enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la 
información veraz y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. "EL SECRETARIADO" aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 

DECIMA SEXTA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "LOS BENEFICIARIOS" deberán dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las 
auditorías que consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, dar 
el seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total 
acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos del 
SUBSEMUN. 

DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Técnico, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" se comprometen, cuando 
así lo solicite "EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I.  "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "EL SECRETARIADO", a "LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", ni a "LOS BENEFICIARIOS", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o 
fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Específico de 
Adhesión y su Anexo Técnico, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario  
o solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 

II.  "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por 
ellos en contra de la otra parte. 
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VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que 
tenga el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas  
o penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 
función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada 
cláusula. 

VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA TERCERA. DIFUSION. 

I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del SUBSEMUN: 

 "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a 
las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar 
y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 10 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de febrero de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Fernando Luis Manzanilla Prieto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Roberto Juan Moya 
Clemente.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Atlixco, Ricardo 
Camacho Corripio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Andrés Cholula, Miguel Angel Huepa Pérez.- 
Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de San Pedro Cholula, Dolores María del Carmen Parra 
Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Martín Texmelucan, Carlos Sánchez 
Romero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tehuacán, Eliseo Lezama Prieto.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal Constitucional de Teziutlán, Carlos Enrique Peredo Grau.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Zacatecas y los 
municipios de Fresnillo, Guadalupe y Zacatecas de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO 
REYES; Y POR OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE FRESNILLO, GUADALUPE Y ZACATECAS, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LOS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JUAN GARCIA PAEZ, RAFAEL FLORES MENDOZA Y ARNOLDO 
ALFREDO RODRIGUEZ REYES, RESPECTIVAMENTE; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación  
y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que  
estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en 
materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 
comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en  
la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección  
de las víctimas; 

 Por otra parte, el artículo 4 de la "Ley General", establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a 
cumplir los fines de la seguridad pública; 
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4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley 
de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y 
Seguridad", cuyo objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", 
estrategia 5.1 "Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia", establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará 
como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se 
establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, 
"Presupuesto de Egresos"), prevé en el artículo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios, y 
en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 
pública en sus demarcaciones territoriales; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a 
las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia 
superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de 
respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del 
desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 

9. El 15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el 
otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, 
"Acuerdo"), mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del SUBSEMUN 
destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, así como la fórmula utilizada para la 
selección de los mismos, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el 
otorgamiento de subsidios a los municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la 
función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que 
establecen los conceptos en los que se destinarán los recursos del SUBSEMUN y la operación para 
el otorgamiento del mismo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero 
Transitorio del "Acuerdo", el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su 
Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 
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I.4 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, es 
una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo  
y popular; 

II.2 En términos de los artículos 72, 73, 74 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; y demás 
disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Miguel Alejandro Alonso Reyes, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Zacatecas, a partir del 12 de septiembre de 2010; 

II.4 Observará las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, avenida Hidalgo número 602, tercer piso, colonia 
Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

III. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
116, 117 numerales 13, 16 y 58, y 118, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio 
propios; 

III.2 En términos de los artículos 118, fracción II, 119, fracciones VI, inciso h), y VII, 127 y 128 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 14, fracciones I y II, 17, 18 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas; 3, 28, 29, 48, 74, fracción IX de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas; 22 y 63 del Código Municipal Reglamentario de Fresnillo, 
Zacatecas y 1, 8, 9, 34, inciso h) y 159 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno del Municipio 
de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables, los Presidentes Municipales Constitucionales, 
cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.3 Los CC. Juan García Páez, Rafael Flores Mendoza y Arnoldo Alfredo Rodríguez Reyes, asumieron el 
cargo de Presidentes Municipales Constitucionales, mismo con el que actualmente cuentan; 

III.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.5 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

III.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan 
como sus domicilios los ubicados respectivamente en: 

MUNICIPIO DOMICILIO 

Fresnillo Juan de Tolosa número 100, colonia Centro, código postal 99000, Fresnillo, Zacatecas. 

Guadalupe Avenida Colegio Militar número 96 Oriente, código postal 98600. Guadalupe, Zacatecas. 

Zacatecas Calzada Héroes de Chapultepec número 1011, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
98040, Zacatecas, Zacatecas. 
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IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 11 del 
"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del SUBSEMUN a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de Finanzas de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", de manera ágil y directa, con la finalidad de fortalecer el desempeño 
de las funciones de "LOS BENEFICIARIOS" en materia de seguridad pública: profesionalizar y 
equipar a sus cuerpos de seguridad pública; mejorar la infraestructura de sus corporaciones, en el 
marco de las disposiciones legales aplicables; así como desarrollar y aplicar políticas públicas para la 
prevención social del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, atendiendo los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, 
ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no 
obliga a  
"EL SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran 
para complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas",  
"LOS BENEFICIARIOS" podrán recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del 
SUBSEMUN: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Fresnillo  $10,000,000.00 

Guadalupe  $10,000,000.00 

Zacatecas  $10,000,000.00 

 

II. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados, 
para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACION MUNICIPAL 

Fresnillo $3,000,000.00 

Guadalupe $3,000,000.00 

Zacatecas $3,000,000.00 

 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de "LOS BENEFICIARIOS", mejorar la 
infraestructura de sus corporaciones, así como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en 
materia de prevención social del delito, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Con base en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del "Presupuesto de Egresos",  
"LOS BENEFICIARIOS" destinarán cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales 
del SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social 
del delito con participación ciudadana. 
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III. Las aportaciones de "LOS BENEFICIARIOS", se destinarán para la reestructuración y homologación 
salarial de los elementos de su corporación policial, a implementar un programa de mejora de las 
condiciones laborales del personal operativo y acciones de prevención social del delito con 
participación ciudadana, en los términos de las "Reglas" y el Anexo Técnico. 

IV. Dichos recursos se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral o 
gasto de capital. 

V. Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrán destinarse a conceptos de gasto 
distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente 
Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico. 

VI. "LOS BENEFICIARIOS" destinarán los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia del Anexo Técnico de este Convenio Específico de Adhesión. 

VII.  Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por  
"LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. PROFESIONALIZACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las 
demás disposiciones aplicables en materia de profesionalización. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" mantendrán y administrarán los recursos 
provenientes del SUBSEMUN en cuentas bancarias productivas específicas, atendiendo lo previsto 
en las disposiciones vigésima cuarta, párrafo III y vigésima quinta, párrafo II, apartado B, de las 
"Reglas"; asimismo, remitirán la documentación a que se refieren las propias disposiciones a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

II.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" registrarán los recursos en su contabilidad e 
informarán para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
aquellas que se desprendan de las "Reglas". 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la primera ministración a más tardar el 15 de marzo de 2012, la 
cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, 
y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Fresnillo $4,000,000.00 

Guadalupe $4,000,000.00 

Zacatecas $4,000,000.00 

 

B. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 
deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio 
de, al menos, 3 (tres) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 
comprometido, devengado y/o pagado, el 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos 
federales convenidos y el 25 (veinticinco) por ciento del monto total del recurso de la coparticipación, 
debiendo corresponder de cada uno de los porcentajes referidos, un 7 (siete) por ciento a las 
acciones de prevención social del delito con participación ciudadana, siempre y cuando se hayan 
convenido recursos en el Anexo Técnico para el caso de la coparticipación. La segunda ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos,  
y asciende a las siguientes cantidades: 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de junio de 2012 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Fresnillo $3,000,000.00 

Guadalupe $3,000,000.00 

Zacatecas $3,000,000.00 

 

C. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, 
y deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa 
promedio de, al menos, 10 (diez) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y 
haber comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) por ciento del monto total 
de los recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del monto total del recurso de la 
coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los 
recursos federales convenidos, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Fresnillo $3,000,000.00 

Guadalupe $3,000,000.00 

Zacatecas $3,000,000.00 

 

III.  Para acceder a las ministraciones, "LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo previsto por las 
disposiciones vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava 
de las "Reglas". 

OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS. 

I. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 
mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad pública; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial  
e interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, "LOS BENEFICIARIOS" deberán sujetarse a los procedimientos establecidos en las Leyes 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Federal, sus Reglamentos, así como a lo dispuesto en las "Reglas" y 
demás disposiciones legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "LOS BENEFICIARIOS". 

I. Son obligaciones de "LOS BENEFICIARIOS", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a 
los distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y demás disposiciones aplicables; 

B.  Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de  
su fiscalización; 

C.  Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D.  Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

E.  Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

 a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; 

 b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

 c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 
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F. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibieron 
los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los recursos; 

G. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos  
y formatos que al efecto establezca, y 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales y 
trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN;  
las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado. 

II. Son derechos de "LOS BENEFICIARIOS", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos  
del SUBSEMUN; 

B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de  
la Federación; 

C. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la Cuenta 
Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos  
y formatos que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones  
de control de confianza. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO". 

I.  Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, crear y operar el sistema de información, 
mediante el cual dará a conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los 
recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSEMUN. 

I. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas  
en las "Reglas", en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, así como en 
cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el 
incumplimiento previsto en la disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspenderá la 
ministración de los recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "LOS BENEFICIARIOS", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelará la transferencia de los recursos, y en caso 
de que éstos hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de 
Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" renuncien su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolverá la 
terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" promoverán la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y 
"LOS BENEFICIARIOS", a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto 
a la operación del SUBSEMUN. 
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DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, "LOS BENEFICIARIOS" publicarán en su página de 
internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales en materia transparencia, en especial sobre 
confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
SUBSEMUN, "EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la 
"Ley de Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que "LOS BENEFICIARIOS" entreguen, siempre y cuando no se comprometan las acciones en 
materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en las 
"Reglas" y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" realizarán todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
SUBSEMUN conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de las "Reglas"; 
iniciar los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a 
lo establecido en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos 
se ejerzan en tiempo y forma. 

II. "LOS BENEFICIARIOS" deberán cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo 
cual, deberán enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la 
información veraz y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. "EL SECRETARIADO" aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 

DECIMA SEXTA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "LOS BENEFICIARIOS" deberán dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las 
auditorías que consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, dar 
el seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total 
acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos  
del SUBSEMUN. 

DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Técnico, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" se comprometen, cuando 
así lo solicite "EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I.  "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "EL SECRETARIADO", a "LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", ni a "LOS BENEFICIARIOS", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o 
fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Específico de 
Adhesión y su Anexo Técnico, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 
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DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario  
o solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 

II.  "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por 
ellos en contra de la otra parte. 

VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que 
tenga el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas  
o penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS. 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 

función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de  
cada cláusula. 

VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGESIMA TERCERA. DIFUSION. 
I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción del SUBSEMUN: 
 "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa" 
VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION. 
I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad  
de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a 
las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar 
y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 6 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de febrero de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Zacatecas, Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el 
Presidente Municipal Constitucional de Fresnillo, Zacatecas, Juan García Páez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Guadalupe, Zacatecas, Rafael Flores Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Zacatecas, Zacatecas, Arnoldo Alfredo Rodríguez Reyes.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforman y adicionan los numerales 2, 4 fracción III inciso d), 4.1, 6.2, 6.3.3 y artículos 
octavo y noveno transitorios de las Reglas de Operación del Fideicomiso 2106 Fondo de Apoyo Social para Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos 1942 a 1964. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

EL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO 2106 DEL FONDO DE APOYO SOCIAL 
A EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, en ejercicio de la facultad que le confiere a este 
Comité Técnico el artículo 5 fracción I de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos y el numeral 7 de las Reglas de Operación del 
Fideicomiso 2106 Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos (1942 a 1964), se 
expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS NUMERALES 2, 4 FRACCION III INCISO d), 
4.1, 6.2, 6.3.3 Y ARTICULOS OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LAS REGLAS DE OPERACION 

DEL FIDEICOMISO 2106 FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS (1942 A 1964) 

1. … 

2. DEFINICIONES. 

Para efecto de estas Reglas de Operación, se entenderá por: 

… 

COMITE TECNICO: El Organo Colegiado cuya integración está prevista en la Cláusula Sexta del 
CONVENIO MODIFICATORIO, así como, en el artículo 3o. de la LEY. 

… 

CONVENIO MODIFICATORIO: El Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio al contrato de 
Fideicomiso No. 2106 Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

… 

ENFERMOS TERMINALES: Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos que acrediten su estado 
de enfermedad terminal mediante un Certificado Médico emitido por una Institución de Salud Pública, de 
conformidad con el Artículo 5, fracción III, inciso a) de la LEY y/o que su padecimiento se encuentre en la tabla 
de enfermedades expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social y que forma parte de estas Reglas de 
Operación como anexo 2. 

… 

… 

FIDUCIARIA: El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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4. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o. y 6o. de la LEY, se les otorgarán apoyos sociales a 
los BENEFICIARIOS que cumplan con los siguientes requisitos y condiciones: 

I. … 

II. … 

III. Que acrediten haber sido trabajadores migratorios con uno o más documentos originales: 

a)… 

b)… 

c)… 

d) Social Security derivado del Contrato de Trabajo del Programa Bracero, durante los años 
1942-1964, debidamente apostillado; o en su caso, certificado a través de la Constancia de 
Expedición ante la Embajada de los Estados Unidos de América en México o de sus 
Consulados en Territorio Nacional. 

e)… 

IV. … 

1. … 

a). … 

b). … 

c). … 

d). … 

e). … 

2. … 

a). … 

b). … 

c). … 

d). … 

e). … 

f). … 

3. … 

a). … 

b). … 

c). … 

d). … 

e). … 

4. … 

a). … 

b). … 

c). … 

d). … 
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4.1 DE LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS 

Si de la revisión y cotejo que realice la Dependencia Coordinadora se encontraran inconsistencias en los 
nombres o apellidos del Ex Trabajador Migratorio, del Cónyuge o Concubina, o del hijo o hija, o sus legítimos 
herederos, en la documentación presentada, ésta se considerará procedente para efecto de la entrega del 
apoyo social, en los siguientes supuestos, que son de carácter enunciativo más no limitativo: 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

La DEPENDENCIA COORDINADORA otorgará el derecho de recibir el apoyo social a aquellas personas 
en cuyos nombres y apellidos tengan los siguientes errores ortográficos, siempre y cuando se permita la plena 
identificación del Ex Trabajador Migratorio Mexicano y/o sus beneficiarios. 

1. Para los errores ortográficos en una letra en el nombre(s) y/o en los apellido(s) de la titular, por 
ejemplo: 

Z S, C Y I 

Ñ N, #, Otros caracter K C, Q 

S Z, C C K 

C S, Z M N 

H Omisión N M 

V B R RR 

B V RR R 

LL Y, #, Otro caracter X S, J 

Y LL, #, Otro caracter W H, G 

G J A,E,I,O,U Anteponer H 

J G, X Cualquier letra  

I Y   

 

2. Omisión o inclusión de una (o dos) letra(s) en el nombre de pila y/o apellidos. 

3. Espacios en blancos que separen el nombre de pila y/o apellidos en más de una palabra. 

4. Omisión del espacio en blanco que separe el nombre de pila y/o apellidos. 

5. Nombres de pila invertidos. 

Se faculta a la DEPENDENCIA COORDINADORA para determinar la procedencia de los documentos, 
atendiendo al fin del presente fideicomiso, por lo que en caso de existir inconsistencias en la documentación, 
podrá tomar en cuenta los demás documentos presentados valorando las circunstancias particulares del caso, 
resolviendo lo que a su juicio corresponda, de los cuales se desprenda la consistencia o viabilidad del 
documento. 

5. … 

… 
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6. … 

6.1. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

... 

6.2 RELACION DE BENEFICIARIOS 

… 

… 

… 

… 

I… 

II… 

III… 

IV… 

… 

… 

En cumplimiento al Artículo Noveno Transitorio del Decreto modificatorio a la LEY, publicado el 10 de 
septiembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, la DEPENDENCIA COORDINADORA será la 
encargada de recibir y cotejar los documentos que en su caso remitan los ex trabajadores migratorios 
mexicanos, entre los que se deberán encontrar Certificado Médico que exprese que se está en estado de 
enfermedad terminal expedido por las Instituciones de Salud, o en su caso, que en el mismo se señale alguno 
de los padecimientos contemplados en la tabla de enfermedades expedida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, misma que se encuentra en estas Reglas de Operación como anexo 2, pudiendo la 
Dependencia Coordinadora acudir o solicitar información a las Instituciones de Salud que expidan dicho 
certificado para acreditar plenamente el estado de Enfermedad Terminal. 

… 

… 

… 

… 

… 
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6.3. … 

6.3.1. … 

… 

6.3.2. … 

1. … 

2. … 

… 

… 

… 

… 

6.3.3. ENTREGA DEL APOYO SOCIAL 

… 

El TERCERO efectuará la entrega de los apoyos sociales de acuerdo con la RELACION DE APOYOS 
PROGRAMADOS autorizada por el COMITE TECNICO y proporcionada por la FIDUCIARIA, conforme se 
presenten los BENEFICIARIOS a recibir dicho apoyo en las sucursales u oficinas respectivas del TERCERO, 
para la entrega del apoyo el BENEFICIARIO presentará una identificación oficial (Credencial de Elector, 
Pasaporte o Cartilla del Servicio Militar Nacional), o en su caso, alguna de las siguientes identificaciones, 
credencial del Instituto Mexicano del Seguro Social, credencial del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, tarjeta del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, Licencia de 
Conducir vigente emitida por las autoridades mexicanas e identificación consular, y la obtención del 
documento a que se refiere el artículo 9o. de la LEY. El Comité Técnico podrá autorizar excepcionalmente una 
identificación distinta a las señaladas. 

… 

… 

… 

a). … 

b). … 

c). … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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7. … 

… 

8. … 

… 

… 

9. … 

9.1. … 

… 

a). … 

b). … 

c). … 

9.2. … 

… 

a). … 

b). … 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. … 

SEGUNDO. … 

TERCERO. … 

CUARTO. … 

QUINTO. … 

SEXTO. … 

SEPTIMO. … 

OCTAVO.- Los artículos, reglas, oficios, memorandas, notas, acuerdos, así como cualquier otro 

documento o comunicación en que se haga mención al Fideicomiso 10230 Fondo de Apoyo Social para Ex 

Trabajadores Migratorios Mexicanos (de 1942-1964), se entenderá como referido al Fideicomiso 2106 ”Fondo 

de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos (de 1942-1964). 

NOVENO.- Se instruye al Secretario de Actas para que realice las gestiones necesarias para la 

publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Las presentes Reglas de Operación se aprueban por el COMITE TECNICO del FIDEICOMISO, en su 

vigésima octava sesión extraordinaria efectuada el día viernes 20 de abril de 2012, mediante acuerdo No. 

003/28SE/2012, para lo cual las suscriben por triplicado al calce y en todas sus fojas, quedando un ejemplar 

en poder del FIDEICOMITENTE, uno en poder de la FIDUCIARIA y uno en poder de la DEPENDENCIA 

COORDINADORA.- El Secretario de Actas, Omar Ruiz Ortega.- Rúbrica. 
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Anexo 1 
… 

Anexo 2 
Tabla de enfermedades expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

Listado de padecimientos que pueden considerarse con mayor probabilidad de defunción a partir de los 40 
años de edad. 

CIE 10 a 
Revisión 

Descripción 

A41 Septicemia  
I61 Hemorragia intraencefálica 
C24 Tumor maligno de otras partes y de las no especificadas de las vías biliares 
C19 Tumor maligno de la unión rectosigmoidea 
C48 Tumor maligno del peritoneo y el retroperitoneo 
K55 Trastornos vasculares de los intestinos  
D65 Coagulación intravascular diseminada (síndrome de desfibrinación) 
C34 Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 
B21 Enfermedad por virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), resultante en tumores malignos.
I22 Infarto subsecuente del miocardio 
G00 Meningitis bacteriana, no clasificada en otra parte 
I21 Infarto agudo al miocardio 
C97 Tumores malignos (primarios) de sitios múltiples independientes 
C23 Tumor maligno de la vesícula biliar 
C33 Tumor maligno de la tráquea. 
B20 Enfermedad por virus de inmunodeficiencia humana (VIH), resultante en enfermedades 

infecciosas y parasitarias. 
G04 Encefalitis, mielitis y encefalomielitis 
C47 Tumor maligno de los nervios periféricos y del sistema nervioso autónomo 
C51 Tumor maligno de la valvula 
C39 Tumor maligno de otros sitios y de los mal definidos del sistema respiratorio y de los órganos 

intratorácicos 
I13 Enfermedad cardiorrenal hipertensiva 
D43 Tumor de comportamiento incierto o desconocido del encéfalo y del sistema nervioso central 
L88 Pioderma gangrenoso 
I33 Endocarditis aguda y subaguda 
C45 Mesotelioma 
C91 Leucemia linfoide 
A17 Tuberculosis del sistema nervioso 
C55 Tumor maligno del útero, parte no especificada 
E43 Desnutrición proteicocalórica severa no especificada 
B90 Secuelas de tuberculosis 
D46 Síndromes mielodisplásicos 
C92 Leucemia mieloide 
C70 Tumor maligno de las meninges 
J15 Neumonía bacteriana, no clasificada en otra parte 
C63 Tumor maligno de otros órganos genitales masculinos y de los no especificados 
C68 Tumor Maligno de otros órganos urinarios y de los no especificados. 
C31 Tumor maligno de los senos paranasales 
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I36 Trastornos no reumáticos de la válvula tricúspide 
C25 Tumor malignos de páncreas 
C78 Tumor maligno secundario de los órganos respiratorios y digestivos 
C16 Tumor maligno del estómago 
C72 Tumor maligno de la médula espinal, de los nervios craneales y de otras partes del sistema 

nervioso central 
C83 Linfoma no Hodgkin difuso 
B18 Hepatitis viral crónica 
C22 Tumor maligno del Hígado y de las vías biliares intrahepáticas 
C85 Linfoma no-Hodgkin de otro tipo y el no especificado 
C80 Tumor maligno de sitios no especificados 
K74 Fibrosis y cirrosis del hígado 
C66 Tumor maligno del uréter 
C26 Tumor maligno de otros sitios y de los mal definidos de los órganos digestivos 
C53 Tumor maligno del cuello del útero 
C05 Tumor maligno del paladar 
I26 Embolia pulmonar 
C90 Mieloma múltiple y tumores malignos de células plasmáticas 
C15 Tumor maligno del esófago 
G03 Meningitis debida a otras causas y a las no especificadas 
C32 Tumor maligno de la laringe 
C88 Enfermedades inmunoproliferativas malignas 
C79 Tumor maligno secundario de otros sitios 
K65 Peritonitis 
C71 Tumor maligno del encéfalo 
C64 Tumor maligno del riñón, excepto de la pelvis renal 
I63 Infarto cerebral 
C74 Tumor maligno de la glándula suprarrenal 
I07 Enfermedades reumáticas de la válvula tricúspide 
C95 Leucemia de células de tipo no especificado 
A89 Infección viral del sistema nervioso central, no especificada 
O72 Hemorragia posparto 
C18 Tumor maligno del colon 
C20 Tumor maligno del recto 
C67 Tumor maligno de la vejiga urinaria 
I69 Secuelas de enfermedad cerebrovascular 
K85 Pancreatitis aguda 
C40 Tumor maligno de los huesos y de los cartílagos articulares de los miembros 
C56 Tumor maligno del ovario 
C17 Tumor maligno del intestino delgado 
N03 Síndrome nefrítico crónico 
J81 Edema pulmonar 
C60 Tumor maligno del pene 
C50 Tumor maligno de la mama 
K71 Enfermedad tóxica del hígado 
G12 Atrofia muscular espinal y síndromes afines 
C61 Tumor maligno de la próstata 
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I71 Aneurisma y disección aórticos 
C81 Enfermedad de Hodgkin 
K70 Enfermedad alcohólica del hígado 
D33 Tumor benigno del encéfalo y de otras partes del sistema nervioso central 
C21 Tumor maligno del ano y conducto anal 
I81 Trombosis de la vena porta 
J65 Neumoconiosis asociada con tuberculosis 
C73 Tumor maligno de la glándula tiroides 
N14 Afecciones tubulares y tubulointersticiales inducidas por drogas y por metales pesados 
N17 Insuficiencia renal aguda 
G06 Absceso y granuloma intracraneal e intraraquídeo 
I74 Embolia y trombosis arteriales 
I42 Cardiomiopatía 
C69 Tumor maligno del ojo y sus anexos 
N18 Insuficiencia renal crónica 
C52 Tumor maligno de la vagina 
C11 Tumor maligno de la nasofaringe 
I50 Insuficiencia cardiaca 
F11 Trastornos mentales y del comportamiento debidos al uso de opiáceos 
C38 Tumor maligno del corazón, del mediastino y de la pleura 
C10 Tumor maligno de la orofaringe 
I11 Enfermedad cardiaca hipertensiva  
C65 Tumor maligno de la pelvis renal 
G10 Enfermedad de Huntington 
G35 Esclerosis múltiple  
D42 Tumor de comportamiento incierto o desconocido de las meninges 
C75 Tumor maligno de otras glándulas endocrinas y de estructuras afines 
C62 Tumor maligno del testículo 
G30 Enfermedad de Alzheimer 
M34 Esclerosis sistémica 
D44 Tumor de comportamiento incierto o desconocido de las glándulas endocrinas 
G82 Paraplejía y Cuadriplejía 
G70 Miasistenia gravis y otros trastornos neuromusculares 
D01 Carcinoma in situ de otros órganos digestivos y de los no especificados. 
E15 Coma hipoglicémico no diabético 
G20 Enfermedad del Parkinson 
B44 Aspergilosis 
D39 Tumor de comportamiento incierto o desconocido de los órganos genitales femeninos 
A91 Fiebre del dengue hemorrágico 
E14 Diabetes mellitus 
I10 Hipertensión arterial 
E83 Trastorno del metabolismo de los minerales 
N11 Nefritis tubulointersticial crónica 
N10 Nefritis tubulointersticial aguda 
G81 Hemiplejía 
E66 Obesidad 
M45 Espondilitis anquilosante 
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Listado de padecimientos que pueden considerarse con mayor probabilidad de defunción a partir de los 60 
años de edad. 

CIE 10ª a 
Revisión 

Descripción 

C19 Tumor maligno de la unión rectosigmoidea 
A41 Septicemia 
I22 Infarto subsecuente del miocardio 
I61 Hemorragia intraencefálica  
D65 Coagulación intravascular diseminada (síndrome de desfibrinación) 
K55 Trastornos vasculares de los intestinos 
C24 Tumor maligno de otras partes y de las no especificadas de las vías biliares 
C48 Tumor maligno del peritoneo y del retroperitoneo 
I60 Hemorragia subaracnoidea 
G04 Encefalitis, militis y encefalomielitis 
C34 Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 
I08 Enfermedades valvulares múltiples 
G00 Meningitis bacteriana, no clasificada en otra parte 
I21 Infarto agudo del miocardio 
D43 Tumor de comportamiento incierto o desconocido del encéfalo y del sistema nervioso central 
C97 Tumores malignos (primarios) de sitios múltiples independientes 
A17 Tuberculosis del sistema nervioso 
C23 Tumor maligno de la vesícula biliar 
C37 Tumor maligno del timo 
A86 Encefalitis viral, no especificada 
I13 Enfermedad cardiorrenal hipertensiva 
I33 Endocarditis aguda y subaguda 
C14 Tumor maligno de otros sitios y de los mal definidos del labio, de la cavidad bucal y de la 

faringe 
B18 Hepatitis viral crónica 
B21 Enfermedad por virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), resultante en tumores malignos 
B90 Secuelas de tuberculosis 
C51 Tumor maligno de la vulva 
C55 Tumor maligno del útero 
C92 Leucemia mieloide 
C45 Mesotelioma 
B20 Enfermedad por virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), resultante en enfermedades 

infecciosas y parasitarias  
G03 Meningitis debida a otras causas y a las no especificadas 
D46 Síndromes mielodisplásicos  
C91 Leucemia linfoide 
G91 Hidrocéfalo 
C72 Tumor maligno de la médula espinal, de los nervios craneales y de otras partes del sistema 

nervioso central 
C74 Tumor maligno de la glándula suprarrenal 
C78 Tumor maligno secundario de los órganos respiratorios y digestivos 
C40 Tumor maligno de los huesos y de los cartílagos articulares de los miembros 
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C53 Tumor maligno del cuello del útero 

C85 Linfoma no-Hodgkin de otro tipo y el no especificado  

C16 Tumor maligno del estómago 

K85 Pancreatitis aguda 

C25 Tumor maligno del páncreas 

K65 Peritonitis 

I26 Embolia pulmonar 

L88 Pioderma gangrenoso 

C63 Tumor maligno de otros órganos genitales masculinos y de los no especificados 

C22 Tumor maligno del hígado y de las vías biliares intrahepáticas 

C83 Linfoma no-Hodgkin difuso 

K74 Fibrosis y cirrosis del hígado 

C70 Tumor maligno de las meninges 

C90 Mieloma múltiple y tumores malignos de células plasmáticas 

C71 Tumor maligno del encéfalo 

C15 Tumor maligno del esófago 

I05 Enfermedades reumáticas de la válvula mitral 

C32 Tumor maligno de la laringe 

C26 Tumor maligno de otros sitios y de los mal definidos de los órganos digestivos 

K71 Enfermedad tóxica del hígado 

C95 Leucemia de células de tipo no especificado 

I63 Infarto cerebral 

C64 Tumor maligno del riñón, excepto de la pelvis renal 

I07 Enfermedades reumáticas de la válvula tricúspide 

C20 Tumor maligno del recto 

C54 Tumor maligno del cuerpo del útero 

C56 Tumor maligno del ovario 

N03 Síndrome nefrítico crónico 

J18 Neumonía, organismo no especificado 

C18 Tumor maligno del colon 

C17 Tumor maligno del intestino delgado 

C67 Tumor maligno de la vejiga urinaria 

C39 Tumor maligno de otros sitios y de los mal definidos del sistema respiratorio y de los órganos 
intratorácicos 

E22 Hiperfunción de la glándula hipófisis 

A19 Tuberculosis miliar 

C50 Tumor maligno de la mama 

C73 Tumor maligno de la glándula tiroides 

C81 Enfermedad de Hodgkin 

G12 Atrofia muscular espinal y síndromes afines 

C41 Tumor maligno de los huesos y de los cartílagos articulares, de otros sitios y de sitios no 
especificados 

I71 Aneurisma y disección aórticos 

C61 Tumor maligno de la próstata 

E14 Diabetes mellitus 
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I81 Trombosis de la vena porta 
C21 Tumor maligno del ano y del conducto anal 
C57 Tumor maligno de otros órganos genitales femeninos y de los no especificados  
I74 Embolia y trombosis arteriales 
N17 Insuficiencia renal aguda 
C11 Tumor maligno de la nasofaringe  
N18 Insuficiencia renal crónica 
C69 Tumor maligno del ojo y sus anexos 
I11 Enfermedad cardiaca hipertensiva 
I06 Enfermedades reumáticas de la válvula aórtica 
I50 Insuficiencia cardiaca 
D41 Tumor de comportamiento incierto o desconocido de los órganos urinarios 
C52 Tumor maligno de la vagina 
J64 Neumoconiosis 
A42 Actinomicosis 
E84 Fibrosis quística 
C38 Tumor maligno del corazón, del mediastino y de la pleura 
I25 Enfermedad isquémica crónica del corazón  
C10 Tumor maligno de la orofaringe 
G35 Esclerosis múltiple 
G06 Absceso y granuloma intracraneal e intraraquídeo 
C82 Linfoma no-Hdgkin folicular (nodular) 
G82 Paraplejía y cuadriplejía 
C77 Tumor maligno secundario y el no especificado de los ganglios linfáticos 
C43 Melanoma maligno de la piel 
G10 Enfermedad de Huntington 
C65 Tumor maligno de la pelvis renal 
M34 Esclerosis sistémica 
G70 Miasistenia gravis y otros trastornos neuromusculares 
G30 Enfermedad de Alzheimer 
D59 Anemia hemolítica adquirida 
C62 Tumor maligno del testículo 
N04 Síndrome nefrótico 
N00 Síndrome nefrítico agudo 
I20 Angina de pecho  
I10 Hipertensión arterial  
G81 Hemiplejía  
E66 Obesidad 
C33 Tumor maligno de la tráquea 
C47 Tumor maligno de los nervios periféricos y del sistema nervioso autónomo  
C68 Tumor maligno de otros órganos urinarios y de los no especificados 
I36 Trastornos no reumáticos de la válvula tricúspide 
C66 Tumor maligno del uréter 
B44 Aspergilosis 

______________________________ 


